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REALES ÓRDENES

SUB~ECRETARIA

. Destinos

Excmo. Sr.: Accediendo á. lo propuesto por el gene·
ral de divisi6n D. Ramón Echagüe y Méndez Vigo, Con
de del Serrallo, Subinspector de Isa tropas de la primera
región, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
el teniente coronel de Infantería D. Luis Jiménez Pajarero
y Velasco, cese en el cargo de ayudante de campo de
dicho general.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a:t1os.
Madrid ~1 de diciembre de 1906. .

WlliYLDR

Sefior Ge~eral del primer Cuerpo de ejército;

Se:t1or Ordenador de pagos de Guerra.

•••

Ejxemo: Sr.: El Rey (q; D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del general de división D. Ra
món Echagii.e y Méndez Vigo, conde del Serrallo, Subins·
pector de 1/:18 tropas de la primera regiQn, al teniente co
ronel de Infantería D. Ignacio Axo y González de Mendoza,
que actualmente manda el batallón Oa~dores de Bar
bastro núm. 4.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 21 de dicie:p¡bre de 1906.

WBYLBR

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.---_.........----

ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJERCITO

Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.) se ha servido disp@
ner que el comandal}te del cuerpo de Estado Mayor del
Ej4rcito D. Enrique Toral y Sagristá, sin cesar en el des
tino que actualmente tiene, desempe:t1e el cargo de 'jem.
de Estado Mayor de la brigada de Caballería organizad",
para instrucción en Madrid, en reemplazo del de igual
empleo y cuerpo D. JesúsOoloma y Roldán, que ha sido

. nombrado ayudante de campo del Ministro de la Guerra.
Es asímismo la voluntad de S. M. que el citado coman
dante disfrute, ínterin desempeti.a esta comisión, los de
vengos reglamentarios que como plaza montada le correa·
ponden.

De real orden lo digo á V. E. para sn conochnientG y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afiOl.
l4adrid 20 de diciembre de 1906.

WJilYLB

Sefior General del prime'!.' Ouerpo a.e ejercito.

.Sefior Ordenador de pagos de Guerra.-----_.._~---
SECCION DE INFANTERIA

Destinos
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que los jefes y oficiales de Infantería com
prendidos en la siguiente relacióD" pasen á servir los des
tinos ó á las situaciones que en la misma 'Be les se:t1alan.
. De real orden lo digo á V. E. para Sll conocimiento
y demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos anos ..
Madrid 21 de dioiembre de 1906.

SeMr ...

Relación que se cita
Coroneles

D. Joaquín Linares Piñero, ascendido, del regimientp
de Sicilia núm. 7, á situación de excedente en 1á:
sexta región.

) Rogelio A:t1ino González, .o.ecendido, del batallón cs.
zadores da Oatalufia núm. 1, á situación de exo.
dente en Oauta.
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D. Miguel Cabrero Sotomayor1 excedente en la primera
región, al regimiento de Sevilla núm. 33. '

) , José Gabalaá F1gu~,exoodtmte mIo. cuarta región,
. á Somatenes de 'Catalu:lía.

) Martín Lafuente Fontachá; de la reserva de Tineo nú
mero 103, á m'Cs..jade P8Ile:troitl. núm, 91.

') MiW1el Rubin'!. Galicia, excedente en la tercera región,
á la caja de Loroa ti«m. 63.

11 Francisco Martínez Vicente, excedente en la primera
. regi&n, ála 'Caja de Linares núm. 32.
) Antonio:Novo Vareia, excedent~ 'en la 'seXta región, á

la caja de 'Santander nÚlÍl. S8. .
:J Manuel Suá-rez de la Mata, excedente ~n la se,ptima

región, á la cája de Infiesto núm. 101.
') José Cosgaya Gómez, excedente en la primera región,

á la reserva de Zamora nlÍm. 9-6.
~ Alejamlro Carnerera lMa~uc.den4le 'en la séptima

región, á la reseIl'alte El ~'ll'Ii'm.101.
') Simón Pérez Díaz, de la caja de Illfiesto núm. 101, á

la reserva de Valladolid núm. 94.
') Germán Oilstril 'Qtesp-o, éKced~b'té eh In séptima re

gión, á la reserva de Vigo núm. 116•.
') Florencio Rodríguez Martfn, excedente en la séptima

región, á la reserva de Tineo núm. 103.
) José Carrasco Piera, ascendido, de la reserva de Jere10

númer0 2'8; á '8itllación de $:cedente en ;}& segando.
región: '

') José López Morales, ascendido, del regimhmto de
Alava núm. 50, á -aittración de excedente en la 80
gund'a región.

') Nemesio Angulo López, ascendido, del regimiento de
Galicia nÚm. 19, á situación de excedel\te en la
quinta región '.

') José Fernández Lapiqnp , ascendido, de la caja de San
tiago núm. 105, á situación de exoedente en la
séptima región.

) Lázaro Martín de VidaIes y Sánchez de la F~ente,

ascendIdo, del regimiento de Garellano núm. 43,
á. situación de excedente en la prib1'era region.

) Antonio Escribano Unzurbe, ascendido, del Oolegio
de María Crietina, á situación de excedente en la
primera región.

) Joa.quín Caama1'1o García, ascendid~, de reemplazo en

11'enleutes coroneles

D. M.anuel Neira Gayoso, del regimiento de Isabel la 08.
tólica núm. 54, al de San Fernando núm. 11.

) Juan Ballonga. SOl'o~ delxegimiento <N. (;antabria nú
mero 39, al de Sicilia núm. 7.

') Victoriano Sánchez Delgado Alegre, de la caja de Má
laga núm. 36, al regimiento de Extremadura nú-
mero 15. .

') Reinaldo Carrero Ventura, de reamplazo en la sépti
ma región, al regimiento de lsabella Católica núme-
ro 54. '

') Manuel Alonso ~iz, 'a3Cendido, de l'á caja de Santan
der núm. 88, al regimiento de Cantabria núm. 39..

> Faustino Alvarez Llaneza Villa, ascendido, de la re
'!ret~ d~ Vllll>B.doli'd b'tm!. '94, ~ ti. 'Caja. ~ O'vfedo
num.l00.

:t Antonio Ezquer BerlfiúdéZ, excedente en la cuarta re·
gión, á la zona de Manresa núm. 29.

, Jus'é Gijon Moragrega, excedente Bn la tereéfá rtlgión,
1i la 'Caja. de Castellón núm. 4'6.

') Joaquin Fernández Algarra, de la caja' de Úbeda nú
meto 31, á la dé Málagá núm. 36.

') Ja1iáli López Carreto,-del regimielloo da San MBrcial
nÚlll. 44, á lJl. oaja. de Úbeda. núm. 3l.

> Eloy Mor'eim E-spinosa, ascendido, oficial mayor 'lie la '
OomisióR íni!t.«l de roolutamiento 'de :M'flodrid, á ai
'tuación de excelloote en la primera región.

) Jos'é Amadctr Reiila~, -ascendido, del regimiento 'de le.
Princesa nÚlll. 4, á situación de excedente en la. 'ter
región.

,~ Francisco ~a'via Sauz, ascendida, del regimiehl;o de
Sevilla núm. 33, á SÍ.'tuación de excedente en la ter
00'1"1'1 región.

) Vicente Egido Briones, 3ecendido, d-e la reserva de
Zamora núm. 96, á situación de excedente en la
séptima región.

') Francisco Mengíbar Sagra, ascendido, excedente en
la primera teglón., 'cooti'nlÍ1l. en dicha situación en
la misma, y ~n comisión en la Ins.pección general
de las liquidadoras del Ejército.

') Carlos Contreras Manga3, .mlcendido, de la caja de
Linares núm. 32, á situación de excedente en la
segunda tégión.

) Manuel fnsna Santos,ascen:dido, de la reserva de 'El
Ferrol núm. 107, á aítliaeión d:eexce'dehte en la ,
Séptima región.

• V'íctor García OI8.l1a, ascendido, del regimiento dé Co
vadonga núm. 40, á situaciÓn dé excedente en la
primera región, y,en comisión á la liquidadora de
]éJe capitanías generales y subinspecciones de Ul- '
tramar.

:t Bernabé Villar G;il, ftscendido, de la reserva de Vigo
núm. 116; á situación de excedente en la séptima
región.

't Angel Gal'zón Garzón, ascendido, de reemplazo en la
séptima región, continúa en la. misma en dicha si.
tuación.

• JoFé Alonso de Medina MaJegue, ascendido, de $0
matenes de OatalUlla, á situación de exc,edente en
la cuarta región. .

·lJ. Ildefonso Fl'an~s López, sargento mayor de la plaza 1D. Francisco G.ar?ía Taléns. y .de la Riva, exced~nte en
de Pamplona, á situación de excedente en la cuar- la sexta reglón, al regimIento de San MarcIal nú-
ta región. . , mero 44.

) Pascual Salvador Verde, excedente en la quinta re- ') Celao CaRar B1~lico, excedente en la sexta región, á
gión, á desempei'iar el cargo de sargento mayer de la zona de .Bilbao núm. 40. .
la plaza de Pamplona. ') José Maroto Ansardo. de la caja de OVledo núm. 100

y en comisión en la liqnidadora de las capitanías
generales y subinepecciones de Uitramar, á eitua
ción de excedente en la primera región, continuan·
dó en dicha comisión ..

:1> Enrique Cerveró Blanco, de la zona de Bilbao núme
1'0 40, á éit'lmción de excedente en 18 primeiD. Te"

- gión.
') Eduardo Ochoa Durán, excedente en la segundé. re

gión, al regimiento de Pal'ía. núm. 42.
\ Gerardo López Carrión Gívica, excedente en la pri

mera región, al regimieRto de Castma núm. 16.
, Torooam~ MeN'Y, QeJ. t'egimitln'ÍlO ele Castilla nú

'mero 16, á Situación de excedente en la primera
régión y eh cOinisión ala Escuela Central de Tiro,
á los efectos de la real orden de 18 del actual
(D. O. número 276) .

_n'dant(So.
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la séptima región, continúa en la misma. én (ficha
situación.

D: Ginés Sc>ler Gisbert, ascendido de la caja de Tortosa
núm. 73, á situación de '6x~edente en la cuarta re·
gión.

» José Jiménez Herrera, ascendido, de la reserva de
Oórdoba núm. 22, á situación dé excedente en' la

, segunda región.
) Tomás Bosch Palmer, ascendido, del batallón cá"za

dores de Alfonso XII núm. 15, lÍ' situación dEfexce~

dente en'mcuarta región.
) Francisco ~irvent MartÍtH:>z} ascendido, del regimien

to de VIzcaya núm. 51, á situación de ex:cedbiite
, en la tercera región.

:. Francisco Nlendoza. Ducha, ascendido de l~ resem
de Soria núm. 90, á; situación dé ~xced-entl1 en la
primera' región.

) Juan Portillo Oasas-ola,'. ascendido, del regimiento de
Borbótl núm. 17, á sItuación de excedente en' la se
gunda región.

lit AntoniO de'las' Doblas' Torrecilla' aHee1ldid~ del reg§..
miento de Navarra núm. 25, ásituación' de exce
dente en lit' cunrta región.

:. Francisco Zabala Murtoz, ascendido, de la' re~rva de
, Antequera núm. 37, á situación de' éxcooente en

la segunda región.
• José Vi1'ías Tey, ascendido, de lo. cnjá de Barcelona

núm. 62, á situación de excedente en la cuarta re
gión.

~ Ramón. Navarro L~pez, ~scendido} de la caja de Sevi
lla núm. 18, á SItuaCIón de excedente en la segun-
da región. .

) José Cucó lbáfiez, ascenrlido, del regimiento de Te
tuán núm. 45, á situación de excedente enla terce
ra región.

» Juan Garnica Guaita, ascendido, de la reserva de
Barcelona núm. 62, á situación de excedente en

, la cuarta región.
, Santos Valse.ca M~duefío, de la caja de Astorga núme

ro 93, á SItuaCIón de excedente en la séptima re
gión.

> 'José C,:éllar AnOlia! é'X'Cetlel1teen la primera región,
contmúa en la mIsma situación y en comisión en
la' liquidadora de lal!! capitauílls' gene'ra:lea y' silb-'
inspección de Ultramar.

:. ,EdU~rdo Fe,l~ú Boad~, excedente en la pI'iinera re'
gIón, collt!núa en Igual situa;ción y encom:isi6n en
l~' InspeccIón general de las'liquidftdoras del Ejét
CIto.

Capitanes

D. Telesforo Gutiérrez Alberti, ascendido, defregimiento
de Navarra núm. 25, al misnlo.

tJosé'Santos San Miguel, de la rel!!erva de BUrgos nú
mero 82, al regimiento de La Lea.ltad núm. 30.

• Enrique Vila Durá, del battlllón cazadores de Éstalla
núm. 14, al regimiento de San Q,lli:r¡.tín núm. 47.

) Eladio López Rosas~ da' la reeérva dÉl Oartagena nú
mero 52, al regimiento de Alava núm. 56;

» Juan Oremades Sufiol, ,de la zona de Zaragoza núme
ro 33, al regimiento d~ Galicill núm. 19.

:. Ramón ~~oza Allo, de la caja de Burgos núm. 82,
al regImIento de Garellauo núm. 43: '

:J Alberto RÍliz Moriones, de la caja de Calatayud nú
mero 76, al regimiento de Gerona núm. 22.

• !.lanuel Soriano Fernández, de la reserva de Aleoy
ntun.. 49, al regimiento de Vizcaya núm. M.

D. José Cossio Magdalena, asoendido, del regimiento de
Zamora núm. ~, al de San Quintín núm. 47.

) Vito de Miguel Ugarte, de Jo, reserva de Santander
,.núm. 88,' al regimiento de Valencia núm. 23.

» ManUel Sandino Agudo, de la zona de Huelva núme
• 1:0 13, al regimiento de So:t:ia núm. 9.

) Andrés Arce Llevadl\¡de la raservf;l. de León núm. 92
all:egimiento de Burgos núm. 36. '

) Rafael Victoria'de Leé~a y Mazarrelfo, ascendido, del
batallón cazadores de Alfonso~H núm. 15, al re-
gimiento de Alcántara iiÓ:in. 58.' ,

) Aureliano Benz<? ,<;Jflpo,de)a ,re~_el'vll <l.~.Mo,tril núme
ro 35, al batallón cazadQres, de CiQ,dad Rodrigo
núm. 7. .

~ José ;Montero Mo1inp,'d~ I~ c~j!l de Balag~e~ núm. 69,
al batallón caza<iores'de Estella núm. 14.

:t Joeé Frías Osuna, de- la,oo.js de Motril'núm. 35, al ba
tallón cazadores de 'F'ala\'*era1núin-; 18

) Fsl7anlsláo Góln~ :Lt.m.~, chr la' éajb,".' de< Gmhalla.
núm. 3-3','8d8lzona de Gnin:llda'mím; 1'&.

~ Rafá-el'Espat'ia; ArleC'lie';'dti, lá'r~lde Bilba'o nú
:ttídr'Ó' 8'ff, ~'1~1 ZOfi'á •de' Bi1#1l9'ñ'lítrl~ 40:

~. Ed&hi{1 Tómáff' Jtilve-; dEl la' <laja d'é San geblt~tián
ntirlt 85;- s'lit'~a1d'ltS'atrsrebaitia.rr nÚlIf. 39~

) liatlú~¡F Bd.'P~;: M'~z; a'8cendiéfu,' d"tff regí:Íiíle'Í1w
BailélfnÚ1ít'. ~; l:t Ht z'orlti de'f.¡ogtofio li'lfuí: 36,

~ Aritonio Día'Z' Hriidobro;' dét bát'áJióti Catádorelt de
Talavera nÚÍh. rS;'á·:lálzóha'deZtl.rá'goza núm. 33,

:t En~iqU8 Muren Clíto; d1':l1 regimiéiito Soria núm. 9, .
ti la.. zona·<t~ Ru6l.vn. nl1m, 13.

:t Eduatdo La:ri:melúLa'z:piiir, de 18.' ~efva da Vitoria
núm. 84, tt la z'o'tial de Vitoria núm. 38,

) Juan Melero Oarrión, asce'ridido, dél re~imiéÍlto Prin
cesa núm. 4; 8: la caj1i dEf Tér'ti~f- IÍúm. 59.

) Juan Riera VillaloI)ó!!l~ ascendlao, del 'Oatall6n Caza
dotes de Mérida rtiS.tif 13, á 11icltja:'dé J\'fanresa 'nú
méro 66.

:.' Be'bnardo Grande Can6sl:t, del birlallón Cazadóre~ de
Estella: Iíiim; 14, áHit c'iljó; <fu01'ot' nIJm. 11.

:t El'b.eatt> Marina X:tiits; lúloendiab, del' Báta1l6n Ca'Zft
dores d.e,La,1íNaVi1§ ñtfiri. 10; ala: cll.ja de Ruescn.
n'átn. 77".

) Ma;nul:ií Lla'iDas' M:~rtftf, áS6éll'diao,' del rMímiento
Zfl'rlfgt')~mimo 12, ala caja de Santiago nÚm. 105.

)' J'acobo Ledo' Ma'rlítiél', di3l' bltta.llól'1 CazliiloteS' de Ciu
dad Rtidrig6n«in. 7, á la caja dé~ 'POrtoss; núm. 73.

) Jtirio Batlle Gabarnet, del regfrnHmto Alcántara. nú
mero 58, á.' la'caja'de Bal'celona m1~. 6,2.

• Trinidad del Rey Muto, de' la cajá de Oarmonít nú
mero 20,80 la dd Sevilla núm. 18.

) FernandoUtrilla Utrilla; de la Zf)na de Granada nú
mero 16, á la caja de Granada núm. 33.

:t Fe'deríco Torres'.~~m?, ascendido, delregimiel1to Lu
chana núm. 2S, á la caja de VillaIranca del Pana

.désnúm.67.
~ Tirso Echellndía Ga:l, de la zona de San Seba:etián

núm. 39, ála caja de San Sébastián núm. 85.
:. José Moséardó é Ituarte, del regimiento AwéJ'ÍCtt m'i

mero 14, á ,la caja de Carmona núm. 20.
lit Juan Reque:q.a Escribano, éxcedénte en Canarias, á la

, caja de Huercal Overa riúm. 40.
~ Angel Díaz Deleito, ascendido, del regimiento Isabel II

, núiri. 32, á la caja de- Burgos núm. 82.
~ J6aquiri Basols Olivar~ al regimiento Navarra núme

ro 25, á la caja de Mataró núm. 64.
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D. Natll.lio Cubas Castilla, ascendido, del regimiento
W&d Rae núm. 50, á la caja de Linarell núm. 32.

» José Palenzuela RoIdán, de la caja de Huercal Overa
núm. 40, á la de AImería núm. 39.

> Virgilio Garán Rico, ascendido, del regimiento Ara
gón núm. 21, á la caja de Cals.tayud núm. 76.

, Sebastián Coata Martín, de la reserva de Tarragona
Jilúm. 72, á la de Gerona nitm!. 70.

) Pedro Guadalupe Suárez, de la reserva de Játiva nú
mero 44, J en comit'!ión en el colegio de María Cris
tina, 8. la de Olot-núm..·71, continuando en dicho
colegio. ., '

) Juan Contreras yQlno de' Santayana, ascendido, del
regimiento Isabel II núm.:' 3~, á la reserva de Ta
falla núm. 80.

> Federico Gómez de Salazar y Ordutia, de la reserva
de Plasencia núm. 16, yen comisión en la acade
lllia de Infantería, á la de Tineo núm. 103, conti
nuando en dicha academia.

) Pedro Bermejo Sánchez Caro, de la reserva de Cuenca
núm. 57, yen comisión en la Inspección ~neral
de las liquidadora! del Ejército, á la deValdeo
nas núm. 110"oontinuando en ~cha comisión.

~ Luis Soto Rodríguez, ascendido, del regimiento Zamo~

mora núm. 8,8. la reserva de Mondotiedo núm. 112.
'> Jos6 del Pino .Alvarez, de la. reserva de Valverde del

Cltmino núm. 26, á la de Jerez núm. 28.
'> Guillermo de Luque y Pérez, de la reserva de Linares

núm.. 32, á la de Córdoba núm. 22. . ,

> Emilio Sáenz de Tejada y Saracho, de la reserva de
Plasencia núm. 16y en comisión en la liquida
dora de las Capitanía. generales J Subinspeccio
nr;>8 de Ultramar, á la de Soria nlÍm. 90, eonti
nua.ndo en dicha comisión.

'> José Hernández Dasbores, de la caja de Mataró nú
mero 64, á la reserva de Barcelona núm. 62.

'> Carlos Brasa Sánchez, aecendido, del regimiento de
Xeabel II núm. 3a, á la reseria de Tafalla núm. 80.

'> Antonio Martín Lagunilla, de la reserva de Ubeda
número 31, á la de Antequera núm. 37.

;) José (Jasas GU.llmán, del regimiento de Vizcaya nú
mero 51, á la reserva de Alcoy núm. 49.

, Andrés Fernández Pifierua é Iraola, de la. zona de
Bilbao núm. 40, á la reserva de Bilbao núm. 86.

;) Julio L9 Doulx Crabb, de la cajá de Almería. núm. 39
y en comisión en)a. Liquidadora de cuerpos di
2ueltos de Ouba y Puerto ~co, á la reserva de
A.1mería núm. 39, continuando en dicha comisión.

, Julio Segura Navarro, de. la r6lervl;L de Cieza. número
54, á la de Ca:r.tagena núm. 5~.

, Juan Medina Togores, ascendido, del regimiento de
Soria núm. 9, á la reserva de.,Valverde del Cami
no núm. 26.

;) Joaquín Cort~s Delgado, ascendido, del regimiento
de Borbón núm; 17; á ta reserva de Linares nú-
mero 32. "

> J:ta,ffión Visa Conde, de la r~erVl;L de C~enca núm. 57
y eil comisión en la Liquidádora de la. Capitanías
genera.1es y Subinspecciones de Ultramar, á la de
Ubeda núm. 31, continuando en dicha. comisión.

;) Luis de Montes Rauz, asc.endido, del batallón caza
dores de Arapiles núm. 9, tí, la reserva de Cuenca
número 57.

» Pedro Rolra Uriarte, ascendido, del regimiento de
Valencia núm. 231 á la reserva de Burgos núme
ro 82. '

D. Ramón Lias Poll, del regimiento de Valencia número
23, á la reserva de Santander núm. 88,

) José Pérez Maldonado, de la caja de Manresa núme...
ro 66, á la reserva de Tarragonn núm. 72.

» Joaquín Pietas Martinez de Zuazo, de la zona de Vi..
toria núm. 38, á la reserva de Vitoria núm. 84.

» Andrés Sabater Rivera, de la reserva de Tortosa, nú'"
mero 73, á la de Játiva núm. 44:.

) Manuel MarcaRo Mediavilla, de la reserva de Bala
guer núm. 69, á la de Tortosa núm. 73.

) Isabelo Martín A.mbrosio, del regimiento de Burgos
mimo 36, á la reserva de Plasencia núm. 16.

» Juan Vicat Caballero, a.scendido, del regimiento de
Valencia núm. 23, á la reserva de León núm. 92.

» José Navarro Marin, de la reserva de Murcia núme
ro 51, á. la de Cíeza núm. 54.

• Emilio Pérez Eges, de la e,aja de Linares núm. 3:l~ á
la reserva de Mureia núm. 51.

» Antonio Pinilla Barceló, excedente en la primera re
gión, á la reserva de Cuenca nÚm. 57.

) Luis Fuertes Molinero, de la reserva de Montoro nú...
mero 24, á la de Plasencia núm. 16.

) José Velázquez Zua.zo, primer ayudante de la 'plaza
de Burgos, á desempenar el cargo de auxiliar de
laeecretarfa de la subinspección de la sexta región.

.. Manuel Casas Medrano, de la reserva de 'Pontevedra
,núm. 11~7 .á la zona. de Pontevedra núm. 54.

> Manuel Alonso Soto, de la reserva de Cuenca nú
mero 57, y en comisión en la Inspección general
de las liquidadoras del Ejército, á la de Motril
núm. 35, continuando en diCha comisión.

> Francisco Pairón Rodríguez, de la zona de Ponteve
dra núm. 54, á la reserva de Pontevedra núme
ro 114.

» Amelio García Lavin, de la caja. de Barhastro nú
mero 78, á la reserva de Cuenca núm. 57.

.. Amando Olmos Fernández, de la caja de B.llaguer
núm. 69, á la reserva de Balnguer núm. 69, yen
comisión á la l~quidadOl..a de las capitanias ge- .
nerales y subinspecciones de Ultramar. '

rrlmeros tenientea.

D. Tomás Sanz Amal, del regimiento de Vizcaya nú
mero 51, al de Guadalajara núm. 20.

.. Pablo Diaz Calvo, del regimiento del Infante núm. 5,
al de .A.rag~n núm. 21.

) Manuel Rodriguez Castro, del batallón cazadores de
Reus núm. 16, al regimiento de Alcántara núm. 58.

) .Narciso García Loygord Murrieta, del batallón caza...
dores de Llerena núm. 11, all'egimiento del Rey
núm. 1.

) Arturo León Alvaraz, del regimienta de Manorca nú
mero 13, al batallón cazadores de LIerena núm. 11.

) Rafael Ramírez de Dampierre y López, de reemplaZ()
en la primera región al batallón cazadores de LIQ
rena núm. 11.

) Pedro Bustamante Vargas Machuca, excedentl:l en la
primera región, al batallón cazadores de Talavera
núm. 18.

> José Ruíz Serrano, excedente en la primera región
1

al batallón cazadores de Talavera núm. 18.
) Enrique López Ladrón de Guevara, delregimienw da

Guipúzcolt núm. 53, al de Barbón núm. 17.
» Alfonso Morandeira Gonzalvo, del batallón cazadores

de Llerena núm.. 11) al regimiento de Covadonia.
núm. 40.
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D~ Adolfo Vara de Rey Herrán, del regimiento de Cova
donga. núm. 40, al batallón cazadores de Llerena
núm. 11.

» Mariano Melguizo Alemany, del regimiento de Alava
núm. 56, al de Pavía núm. 48.

• Manuel Tomé Izquierdo, del regimiento de Vergara
núm. 57, al batallón cazadores de Mérida núm. 13.

t Antonio Rodriguez Pillado, excedente en la primera
región, al regimiento de Luchana núm. 28.

~ Julio Sanchis de Rada, del regimiento de Guipúzcoa
núm. 63, al batallón cazadores de Reus núm. 16.

» frimitivo Vicente Gallo, del regimiento de la Lealtad
núm. 30, al de San Marcial núm. 44.

» Ignacio Carmona Fernández, al regimiento de Gare
llano núm. 43, al de Valencia núm. 23.

t Jerónimo del Oampo Angulo, de reemplazo en la pri
" mera región, al regimiento de Luchana núm. 28.

• Alberto González de Linares y Morán, de reemplazo
en la sexta región, al regimiento de Cuenea n ÚID.e..
ro 27. "

:a Miguel Martínez Pageo, supernum9rario sin sueldo
en la tercera región, al regimiento de Otum.a nú
mero 49.

Madrid 21 de diciembre de 1906. WULIm

•••

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) !e ha ser
vid~ disponer que los jefes y oficiales de Infantería (E. R.)
comprendidos en la siguiente relación, pasen á servir
los destinos ó á las situaciones que en la misma se les
setialan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 21 de diciembre de 1906.

Safior••••

BrJlación que ,~ c!úa

Cllmandantea

D. Angel del Saz liménez, atlcendido, de 1& zona de Barc'e
lona núm. 27, á la misma, en situaoión: de reserva.

t Fermin Escobar Parreño, de la zona de Albacete núm. 24,
á la de Valenoia núm. 19, en situación de reserv/1..

Capitanee.

D. Gregorio M,c.\rtinez Aguirre, asoendido, del regimiento de
Garellano núm. 43, á la zona de Bilbao núm• .ro, en
situación de reserva.

,.. Angel Gal'cfa Pela, ascendido," de laresérva de Sevilla
núm. 18, á la zona de Sevilla núm. 10, en situación
de reserva.

,. Salvador Alfonso Sausano, ascendido, de la zona de Va
lencia núm. 19, á la misma," en situaoión de reserva.

a Demetrio Garcia Sierra, ascendido, de la reserva de Soria
núm. 90, á la zona de Soria núm. 42, en situación de
reserva.

t Ramón Collar del Peso, ascendido, de la zona de Oviedo
núm. 48, á la misma, en aituación de reserva.

t José Ros León, ascendido, de la caja de Játiva núm. 44,
á la zona de Játiva núm. 20, en situación de reserva.

t Francisco Mozo Montes, de la zona de Valladolid núm. 45,
á desempeñar el cargó de primer ayudante de dicha
plaza.

I'rlmeroB tenienteB

U.Uael Gijón Juárez, de la reserVa de Granada n'ám.38,
Á la lOnA de Granada núm. 16.

D. Prudencio Gómez Montañés, de la zona de Granada nú..
mero 16, á la reserva de Granada núm. 33.

t Germán Gómez Delgado, de la reserva de Bilbao núm. 86,
á la zona de Bilbao núm. 40.

t Ladislao Gareia Rhin, de la zona de Bilbao núm. 40, á la
reserva de Bilbao núm. 56•

,. Ramón Martinez Andarica, del batallón cazadores de Reue!
núm. 16, al regimiento de Vizcaya núm. 51.

t Oelestino Sánchez Raposo, de la zona de Orensa núm. 52,
al regimiento de San Fernando núm. 11.

t Ubaldo Vega Jimeno, de la zona de San Sebaatián nú
mero 89, al regimiento de f.ilicilia núm, 7.

,. Amando de Lamo Sáez, de la zona de 8egovia núm. 4, á
la reserva de. Segovia núm. 8.

» Venancio Alfarez Rodriguez, del regimiento de Inca nú
mero 62, al de Vizoaya núm. 51•

• José Monaerrat Lecha, del regimiento de Tetuán núm. 45,
al de Otumba núm. 49."- .

~ Ju&n Frau Ga!CÓ, del regimiento de OtuIUba núm. 49, al
de TetuAn núm. 4:5. -

• José AIvare¡Cid, de la reflerl'a de Madrid núm.. 1, á. la
caja de Madrid'núm. ~. - .

., Juan Pedrasa Santos, de la zona de Mála~ núm. 17~ al
, ". batallón casad.orás 'de Chiclana númr 17.

» Manuel Cortés Gutiérrss, de la zona de Granada núm. 16~
ála caja de Gran~da núm. 33.

, » Luis Fernández Reche, de la zona de Granada núm. 16,
. á la caja de Guadix núm. 34.
,. Urbano Cuadra Ruil, de la zona de Granada n.m. 16, tí

'. la caja de Motril núm. 85.
.' "Pédro Carrasoo Perez;'de lazolia de' Granada núm. 16, á

la resena de Motril núm. 35.
• Juan Rodríguez Soto, de la zona de Oádiz núm. 14, al. la

caja de Cádiznúm. 27.
.» SebastiáD. Orúe Sáez, de la zona de Toledo núm. 3, tí 11\

reserva de Toledo núm. 6.
.» Olaudio Jimén~ Brabo, de ]a zona de Toledo núm. 3, á

la caja de Talavera núm. 7.
.» José Garcia Rodríguez, de la zona de Madridnúm. 1, á.

la reserva de Madrid núm. l. ,
t Loonoio Celdrán NaTarro, de la zona de Murcia núm. 23,

al regimiento de España núm. 46.
» Ramón Lizano Gálvez, de la zonlt de Alicante núm. 22,

al re¡imiento de Vizcaya núm. lSl~

) Luis Marco VillanuElTl'lo, de la zona de' Alicante Jlúm. 22,
al regimiento de Vizcaya núm. 51.

t Santiago Sauquillo 'Ohide, de la IOns C!e Cuenca núme
ro 25, á la caja de Cuenca núm. 57.

t Apolinar Adalid Castellblanque, de la zona. de Ouenca.
núm. 25, á la re!lerva de Cuenca. núm. 57.

» Valentin Sanz Emeterio, de la lona de Santander núme
ro 41, á la reserva qe Santander núm. 88.

• Felipe Fernández Bamprón, de la zona de León núm. 44"
al regimiento de Burgos núm. 86.

t Juan Izquierdo Pérez, de la zona de Salamanca núm. 47,
á la caja de Salamanca núm. 98.

~ Manuel Sánchez López, de la zona de la Coruña núm. 00,
al regimiento de San Ferílando núm. 11.

t Fructuoso López Pérez, de la zona de Coruña núm. VO.
al regimiento de San Fe1'nando núm. 11.

) José Pérez Pazos, de la zona de Betanzos núm. 51, al re..
gimiento de San Fernando núm. 11.

» José Ag"l'lilera Yáñez, de la zona de"Betanzos núm. 51, á
la caja de :6etanzos núm. 106. ,

» Rafael Gómez Mateo, del regimiento d. Tetuáp. núm. 45,
, al de Otumba núm. 49.
~ Manuel Corral Gallardo, de la zona de Vitoria ndro:. 88,

á la oaja de Vitoria núm. 84.
lt Eusebio Zúñiga Larrayoz, de la caja d. Vitoria !núm.. M,

á la zona,de Vitoria núm. 88.

Madrid 21 de diciembre d. ID.
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WllYLBl't

~~sto~ diversOS é ilJlPreyJs~9s

-D. O. núm. 278
, .,

•

..-

eenw Ordenador de pagos de Guerra.

Setioree Generalee del primero y tercer Ouerpos de ejér
cito é Inspectorgeneral de las Oomisiones liquidadoras
d~l Ejél'ci~.

SEC.CIO" 01:: ADMlJilSrRlCJON MlurAR
Desti.nos

lUxcmo. Sr.: El Rey ('l. p. g.) ha tenido á .b~n

diapon&r que el CQR1iaa,r~o.de ~uerra. de segunda clase,
Q•.R~ptó.1;1 P.oved~ y B~,ha,JY,onde, qu~ w:.tu~lillenM me';ll
l~Wia ~ ~arJf,,? ,~~ cop;nsl;lflo de ta provInql..~ .d,{l ,..4.lpacete,
pa.e,e! llituaClón de ~xcedente, ~re~tan4osup l!lerviQ¡9s en
booniSióti en la liquidadora. de atrl:).soe de Aélmi;1Ístmci6n
iltMt&i' 'd.e 18. isla 'cié (juba. . " , ... "... ...

De real orden ~o digo á V. E. para eu c<?~o.cimieI}to y
.d.~ eféetoi. f~ guarlie ~ V. E. mucholil8iilos. Ma
.cb'id ~il. tW diciernb.re'de 190.6.

WEYLER

Sefior General del segundo Oue~o de ejéroito.

Serior OrdenaQ.or de pagos de Guerra.

---_.._----

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su oonocimiento
:y demás efectos. Dioaguarde á V. '..ID. muchoaatiOS.
iladJfill1 20 de .diowmhrede 1906.

638

WEYLER

Seriar GeneraJ. .del pJ,;iroer ,Cui\l'PO lile ejército.

Sefiores Gen,eral ~~l qpinJ¡o' Ouerpo de ejército y Orde·
nadar de pagos d'e GueIta.

r,..-' ".. -

Señores Generala! del prim.ero y te~l" Ouerpos de ejér-
cito. .'. ..',' ,.'. .

.-

•••

~*r.~~n~o~
Excmo. Sr.: AccediendQ á lo solicitado por el ca·

.p.i~lin "0 ~r1a'Qol~n' ie ,t\e&lAldll ':ril~Bo '6
Játiva núm. 44 y en comisión .en. ~"Coiigi6 'de' María
J]r~ti,~a j. JI-' .....,., $uJlW, .~Jm' (q; D. -g.),
de acuerdo con lo informado p?lr .ese ··OónJJelO l&uR,mmo en
U> Q.ill pr~ae~~, le ~ ~.il@~~1J.<ia
para contraer matrimonio" edil lUDIa 'Voir'múilda 'araía
~jD lIo la loft\D~J. .

De real orden lo digo á N.E. para m .(lOJ).o.eimiento
1 dem~s ~iª~, Di~ gQf,\l'413 #l.' JI. p;. m:uoilOJm1Q&l.
Madrid 21 de diciembre de íilOO: .

WULJm

~~o: P~~icl~nl1d~l ,O~~l1io SuprimQ~ ,~~efr& y ~.-
rilla.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) I!le ha servido dispo- .
J:'.I..erq:lW ~ .!Jo:u;¡.a:p,~w.~ q.el.O\l,Wpo ..~ Jnstp.d9 ),{J1YQ.t' ,de
Plazas Don AnastasiD r.e.rr.ón ¡Aleón, e;x:cedente en la pri
)Jl.ertl J'0gi{w,p~ ,il,e.Atin.ado~ ,4\ quinta en igu¡U ~-
tuación. .

De r~aJ. or~.1.o .l~i,goá V..E. parPo su conociAÜenJ;o
y demás efectoa. Dios guarde á V. E. m.uchos atlOlil.
~drid 20 de dicitJmbre de 190.6.

.. -

W:lIYLER

~~f!~t q~ner~l 4~1 !lui~to CH~rpo ~e ~j~rci~o.

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instt;tncia que cursó
V. E. á este Ministerio c\')n su escrito fecha 12 de no
viemRr~próximo pMado, promovida por el mayor del
regmiiento Cazadores de Castillejos, en súplica de a.ut()
rización para reclamar 1& cantidad de 530 pesetas 'por
matriculas de caballos y gratificaciones de palafreneros,
por asistencia á concUJ:sos !lípicos en el afio actual, el
Rey ('l. D. g.) ha tGnido á bien disponer que se apli
que el referid?' g!lS~ al cap. 12, artículo único del pr~~
pue~t~ VigeutE!, pl'&ctic'nq.ose su reclp.mación por el ex:·
]?~~l~dQ r~gip!~~O en l~ forma y. con la jllijtip"c~ºiQn
rag ~w.:ri!l..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 'J
demás efectos. Dios guarde ¡¡ V. E. muchos afiOs; Ma
drid 20 d~ diciembre de 1906.
~ ,'~ _ 1 ' ••••• f. ' .... - , t , .•

. ~cWR' S-r.: l.Dn vi~~& del ~scrito de V. E., ~e(Jha 31 .
de octubre próximo paeado, interesando se autorice al
fí-ll;lWle:p..to L~nctl:ros q!3 la Reina para reclaJ,D.ar la cllU
tlaad d~ 9~+ pe~tl:!>s, 11l1Por~e ~e D:!ªtrícul~s (le caballos
y grat~:ftcaci()nlls 4~ palafreneros, por asisten.cia á los Gon-

.. cU~~p'~hfpicq~ 4f¡) San~allder y OortIfí.a en Ci1l. presenta
afll:>, ~~ liey (q. n. g·l h~ tel1ido á l,ien dWP9Ae;r qUe, lla

.. l}r.~9,u~ el gl:J,~t() a¡l cap. l2, ~rtículo úriiC9 qw.. prellupuesto
VIgente, practicandOl!le su reclamación por el expresatio

. rteg.imiento en la forma :r co:p l~ j~stificación reglamen
arIa.
~ ~W\l q~~~~ lQ (jigo ~ V. Et P'\UQ¡ su ~noeiJl\i~nt4

Excm. Sr.: Accediendo ~ 19 soli.cit~o por el primer
te~je~te d~} r(3gimienfQ I¡lf!W-t~ri~ <le f?orfa fllJ,m. ~,Don
Agustm Varara y.Here(fi~, el1t~y·(q. D. '$.}, de ~cueri1o
con lo info~lfli}?O Ror I:i~~ po~~~jo. Glupf.~P~.Q. eJ;!. !?Q d~l
presente n:es, lSe. ha ~rv}.a9 c9.Be~~~il~ !f~~B-Cli\ parll. con
traeré ~atrllllomo cop. p.- ~íttIt\ q~ ~os ~~~ele! :g~-
fín.s lllern.

De r~~ ~J;~~~ l~ ~~~~ ~ V. E. par~ s\l ~!l9ciffif~n!'O
y deml1'S efectos. Dn:¡s gUf!.:rdE) á V. m. mU9ho~ a1l.08.
Aiadr;d 2+ ~~di~}em'p~t~e ~tJgp.. \"., !'lH

W
\""
. IYWm

8eñ~~;'r~iq~ft~ ~~19~~~~~~ ~r.!~~O 9~ q~erra. y Ma.-

Señor General del MgnndQ Cuerpo de Ejércitq.

.\..> • a.J. ..

,ti . 1&lB. 8mb.a ; .,



y demás efectos.; Dios guarde á V.B. muchos Mos.
Madrid 20 de Wciembf6 d& 1000.

WE\"LJm

~ Genera! del primer Ouerpo de ejército..

Seti6r Ordenador de pagos de Guerra.

Licencias

Exorao: Sr.: Vista la instancia promovida por el
oficial primero de Administración Militar, con deetino

, en eSa Ord~nación de pagos, y actualmente en uso de
, licenoia. por ,enfermo en Málaga, D. Marcelo Roldán ~~r

tín, en súplica de que e~ le concedan qos meses de, pró·
rroga, á ~a lioencia que se halla disfrutando, el Rey
(q. D..g.J };1a te:gido á bien.aoceder. á la petición del re
currente, con arreglo á l~ lUstrucClOnes aprohe.dl\s por
real ord~n circular de j) de junio de 1905 (C. L. nú·
mero'lOl). '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos aílos.
Madrid 20 de diciembre de 1906.

Wl1YLIIR

sefior Ordenador de pagos de Guerra.

'8eaor GQneral Qel~do Cuerpo de e~roito.

.- -,
SueklOI, haberes y gratificaciones

hemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido éon
,oode.r.~ abono de la gratificación anual de 480 pesatas,
corr~:pondiante á los diez afios de efectividad en su eme
pleo, al oficial segundo del cuerpo de Oficinas Militares
D. Aatenw Garoía Bruna, con destino en ese Oonsejo¡ ilU
jetándose el percibo de dicho devengo, que empezará ~

contarse desde 1.o de enero próximo, á lo prevenido por
real orden circular de 6 de febrero de 1904.{0. L. nú·

,. mero 34).
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y d~~fil .~fectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 20 de diciembre de 1906.

WBYLER

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rin.l\.

Satior Ordenador de pagos de Guerra.

•• r

Suministros
E1:cn1u. Sr.: En vista de la instancia que cureó

V. E. á este Ministerio con su escrito de 29 de agosto
liltimo, promovida por el mayor del regimiento Infante
ría de Mahón, en súplica de autorización para reclamar
90 pesetas por socorros facilitados el Mio 1905 á un ear
gento y tres soldados que fueron á 103 bafios de Arche
na, el Rey (q. D,. g.), de acuerdo con lo informa.do p.or
la Or.de:tiábiÓn de pagos de Guerra, ha tenido á bien dIS
poner que por el recurrente se practique la oportuna ~e

clamación en 8.dicional al ejercicio cerrado de referencll\,
para su abono en la forma que establece la re8.1 orden
circular de 7..de abril de 1904 (O. L. núm. 6~)..

Es asimismo la Toluntad de S. M. se signIfique á
V. E. ltlconveniencia de que en la.8 expediciones IilUce
siva8se dé cumplimiento á lo dispuesto sobre el parti·
cqlQ.f, á fln de qqe por el ofichtl que lOe designe para l~
~nd'qcoió:p.de baüMas se rinda, la cuenta de ~s gAS,tos

en tiempo hábil, evitándo.ee dil~cio:n~ CJ,l5:l;l.Q. ¡f¡\ li:\ue, ~~
tiva esta resolución.

De real orden 10 digo á V. E. para su c.onoctll;l~J;ltf
y demás efectos. Dios guarde 4 v. :m., m1;l.cbos a:l1o.:
Madrid 20 de diciembre de 1906.

Se!ior Capitán g6neIal de. Baleares'

Setior Ordenador de pagos de Guerra.

---,"!'I'J!!I!l!A",.,...i'..'QI!!It.....--

SECCION DE SANIDAD MILITAR
Destinos

.E~.oo. Sr:: j}l Rey (el. D. g.l h,a t~iM á bi8tl :ve...
soll~r que con arreglo á 10 dispuesto ~ real orden de
esta fecha, paee destinado ~l hospital t;niUtar de BadajQz,
de director~ el !lubinspector médico de primera. o\~, as
cenEiido á este empleo por real orden de 3 dal mes actual
(D. O. núm. 2t>4), D. Francisco ColI y Z~t\uy, cesando en
este cQmetido el subinspector médico de aegunda ch1".
D. Juán López y Lomo, el cual qued~fá de jefe de servi·
ciQS, y qu. el d~ la propia categoría O. P&dro Heras y Ota-,
liD, destinado en el hospital militar de las Palmas, se en
cargue accidentalmente de la jefatura. d$ Sanidad M¡li~r

de ilian C~nariQ y C!.e la Direooió~ de dieno hospital.
De real orden 10 digoá V. E. para su eonocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1'i?s. Ma.-
drid 21 de diciembre de 1906. '

WEYLER
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
Se:l:iores General del primer Cuerpo de ejército y Ott

pitán generli\l d~ Oanaria¡.

•••

J:xemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los jefes y oficiales de Sanidad militar com
prendidos en la siguiente relación, que principia eon dOR
Enr'ique Solaegui y del Valle y termina con D. Ignacio Par·
do y Lardíes, pasen á la. situación ó á servir loe destino.
que en la misma se expresan. '

De real orden 10 digo á V. E,. para su conoeimiel\to
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiol.
Mndrid 21 dli diciembre de 1906.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.
Se1'ioree Generales de los Cuerpos de ejército, Goberna

dor militar de Melilla y plazas menor. d. Africa y Co
mandante general del Real Cuerpo de ~ul'j.rdiaa AI8.~

bll¡ideros. '
Rilaci~n fUI s~ ~ta

Subinspect~~ méc1i~lI de ,epndl 0111'.

D. Enrique Selaegui y del Valle, destin~do pal'l!l.l8. asi,.
tencia al personal de la,plana 'mayor de la tercera
región y eubinspeeción, al hospital militar de Va·
lencia.

~ José Reig y Qaseó, del hospital militar de Valencis"
al ReAl Cuerpo de Guardias Alabarderos.

~ Elíse9 Muro y Morales, excedente en la euartlt región,
á 1& asistencia 8.1 personal de la plana mayor de la
tercera región y subinspección. '

~ Agustín Mundet Guerendain, ascendido, del hOlpita.l
militar de Vitoria, á situación de excedente en la
sexta región.

KédioOl mayor"
• José Precioso y I;ópez, del hospital militar de Al~~ci.."

ras, á situación de excedente en la tercera.. relif{&n.
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D. o. núm~ 278

SECCION DE JUSTICIA Y ASUNTOS GENERALES

Cruces

Material de Sanidad MOItar

5etior .••

---_••411 _

Serior •••

Oircula/r. Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto
por el Director del Laboratorio Central de medicamentos
y de conformidad con lo informado \lor la Jun~a fapul..
tativa de Sanidad Militar, el Rey (.q. D. g.) sé ha !'ler...
vida disponer que el modelo actual de micr.scopio com
prendido en el nomenclator del material para las farma
cias de hospitales militares, aprobado por real orden cir~

cular de 28 de julio de 1902 (O. L. núm. 189), se subs
tituya por el siguiente cMicroscopio Zeisl!l (de Jena), de 50
á 550 diámetros de aumento, compu.sto· de un Statir
V. O. con platina fija, condensador de 1'20 de apertura
y diafragma-iris, en caja de madera, un rewólver para.
dos objetivos núm. 48, dos oculares a.e Huygens núme
ros 2 y 5 y dos objetivos acromáticos núm~. A y D,. ,

De real orden lo digo á V. E. pa~a su conoclmleI\f.o
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos' afi6S".
Madrid 20 de diciembre de 1908•

WEYLlllB.

Setíor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y M....
rina.

liíefior Generl:!ol del tercer Cuerpo dé' ejército ..

•••

Organización

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha tení~

do á bien rElsolver Ciue la categoría de director del hospi
tal militar de Badajoz, sea en lo sucaaivo de subinspec
tor médico de primera clase, y que mientras se compren
de en presupuesto dicha plaza, se asigne á la misma el
de la propia categoría que figura como jefe de Sanidad
militar de Gran Oanaria y director del hospital de Las
'Palmas, percibiendo sus haberes con cargo á la nómina
de su clase del Gobierno militar de Gran Canaria.. Es
asimismo la voluntad de S. M. que desempelle acoiden
talmente la Jefatura de Sanidad militat de Gran Canaria
y la dirección del hospital de La! Palmas; el 8ubins
pector medico de segunda clase, jefe de servicios de esto
establecimiento.

De real. orden lo digo á V. E. para su conocim~ento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. much~ e.:t!.O¡.
Madrid 21 de diciembre de 1906.

•••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con' lo
informado por la Asamblea de la real y militar Orden
de San Hermenegildo, se ha dignado conceder á los jefes
'1 ofioiales del Ejército comprendidos en la si/lUiente re.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in.
formado por la Asamblea de la real y militar Orden de
San Hermenewldo, ha tenido á bien conceder al capitán
de Infantería D. José Ureña Anrich, la cruz soncilla de la
}:'eferida Orden con)a antigüedád de 19 de junío dé 1898.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 20 de diciembre de 1906.

•

1rl:édicos primeros

D. Dioni!!io Tato y Fernández, del regimiento Oazado
res de Albuera núm. 16 de Caballería, al primer
batallón del regimiento Infanteda de la Oonstitu-
ción núm. 29. .

> José Andújar y Solana, secretario de la jefatura de
Sanidad militar de Melilla, á la sección de tropas
del cuerpo de dicho Gobi..rno militar.

.~ Emilio Soler y Rodrfguez, de dicha sección de tropas,
al regimiento Oazadores de Albuera núm. 16 de
Clol.ball~ria. -

» Paulino Fernández y Martos, del regimiento Infante
ría de la Constitución núm. 29, á la Jefatura de
Sanidad militar de Melilla, de secretario (volun
tario)..

> Ignacio Pardo y Lardíes, ascendido, del regimiento
.Infa.ntería de la Princesa núm. 4, al primer bata
llón del de ,Á,sia nÚm. 55.

Madrid 21 de diciembre ,de 1906. WlIYLlm

.. ~; "... ,.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.) se ha servido dispo
ner que los oficiales del cuerpo de Veterinaria Militar
comprendidos en la siguiente relación, que comienza con
Don José Seijo Peña y termina con Don Agustín -Elvira
Sádava, pasen á servil' los destinos que en la misma se
iellalan.
~ De real ordan lo digo ~. V. E.. para su con<{cimíento

y demás .efectos. Dios guarqe á V. E. muchos afios
Madrid 21 de. diciembre de 1906.

~8fior Ordenador de pago¡ de Guerra:

Senore. Generales del primero, segundo y sexto Cuerpos
de e;j-ército.

Beladón que se cita

Veterinario primero

D. José Seijo Pefia, ascendido, del quinto regimiento
montado de Artillería, al regimiento Lanceros de
Sagunto, octavo de Caballería;

.' D. ~ilio Murioz Sevillano, del hospital militar de Pam-
, . pIona, al de Algeciras. .

'. ~ Oelestino Aleti:J.any y .!znarez, excedente en la quinta
región, al hospital militar de Vitoria.

~ Wistano Roldáu y Gutiérrez, de reemplazo en la pri
mera región, al hospital militar de Pamplona.

> Enrique Sobmo y Alemany, ascendido, del 14.0 ter
cio de la Guardia civil, á situación de excedente
en la quinta región.

- ..

'Veterinarios segundos

D. BIas Torralbo Jurado, del regimient~ Lanceros de
Borbón, cuarto de Caballería, al quinto regimiento
montado de Artillería.

, Vicente González y González Cano, de reemplazo vo
luntario en la primera región, al regimiento Lan
ceros de Borbón, cuarto de Cabfl,llería.

» Agustin Elvira Sádava, ascendido, del regimiento Ca
zadores de Arlabán, 24 de Caballería, al mismo re
gimiento en comisión en plaza de Veterinario ter
cero, con arreglo á la real orden de 30 de enero
último (D. O. núm. 23).

, ....,Madrid 21 de diciembre de 1906. WBYLER
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l

la.ciÓ~' que da principio con D. L~is Lamadrid Mendaro y
1,' " termIna con D. Leonardo Royo Cid, las condecoraciones
1 de la referida Orden que se expresan, con la antigüedad

que respectivamente se les sefiala.
Pe,feal orde~ lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchoa arioa.
Madrid 20 de diciembre de 1906: '

WE't:LER
Sefi~r Presidente del Oonsejo' Supremo de Guerray Ma

nnl:li•

31 idem .••. 1906

.Relaeión que 8e cita .

ANTIGÜEDAD
..

:~.......,. .. __P"""'.... • N.""",", • ....-....... . Dio' "" I~~
Infanteria .•...•• Teniente coronel. D. I..uis. Lamadrid Mendaro....... H marzo ... 1<\04-
ldem Otro ) Jos13.Sequeira Ardiel............ 28 octubre.. 1900
ld~~ Comandante..... ) Ríl.fael Caballos Gavira....... •• 30 novbre .. 1903
!~em .. ; •.•.•.. , oOtro. . . . . ..•. . .. ) José Hermida Alvarez........ .• 30 ahril .•.. 1906

l
á.dem .••....• , •. otro... . . . . . . . •. ) .A.ntonio Ibáñelli 8011os80. . . • • • . . 27 junio .•. 1905
'Idem ...... 4 •••• otro............ ) Manuel Facerias Cagigas...... .. 2 julio .... 1906

la
em •......••.. otro. . . .. . • . . . . •. ) Carlos Ruil Lleonart. • . • . . . . • . . 17 idem. . .. lIJO/>

Id
em Obro............ ) JUan Garcia Aguirre........... 9 sepbre 1900
em •. '" tro ' . . .•. ) .Alberto Montero Aguirre ......• Plal&...... . 10 octubre•. 190&

}
lddem OUapitán ,. ) Manuel Garcia Jurjo........... 23 mayo .•. 190>

ld
em , )tro ) Manuel Vidal Escribano '..... 17 agosto Ul05

, em ( tro............ ) Felipe'Villamor Fangua........ 14 octubre.. 1906
Idem Primer teniimte;.. ,) JOlé Pardo Quintana...... •.• . . 6 abril ..•• 190~
Artilleria Teniente coronel. ) José Maria Francés Roaelló ...•. 29 marzo .•• 1905
Idem•.•.. :.: .•.• Otr~ ~.,..~ ..') Fernando de Corradi y Anduaga. 23 junio•.•• ¡1901>
Guar~a CIVIL •.. CapItán ) Carlos Zugasti SaIazar.......... 20 julio ..•. 11901>
Caraqllleros.••.•. COmandlmte..... ).Francisco Bernabeu Lafont .. ' ., 12 octubre.. '1905.
Infanteria.•..... Teniente cOlloneL tLuia Lamadrid Mendaro ..••... 4 mayo.... i18g6.
Idem " Cq~~n$'n~~. ',~" .) ~fael Caballos Gayira .. :. 18 marzo .•. '1896
Iclem " . ~ ÚapItán; .•... ;.; '» 'Gon~lo de Aroe.Pargal••.•.•. *. 24 enero 1893
ldem •....•.•... Otro .. , Nicolás López Serrano.......... 9 octubre•. 1899
ldem ...•....•.. Otro ' ) Damián Gavarrón Crespo....... 18 junio..•. 1905
ldem . .. .. • . . Otro............ » Carlos Garcia Castaños. • .. • .. .. 2 marzo... 1906
ldem Otro... . . . . . . ) Jacinto Martinez Medina.. .. 28 junio 1896
ldem •.... , •.... Primer teniente.. t José Pardo Quintana.... .•. .. . . 6 abril .••. 18ll'.l
ldem Otro.... ) José Paz Ponte•.•••...•. '" ..• Cruz.•.......... , .•..•.•.• ,. 8 sepbre.. , 19M
Idem Otro ) Bufino López Bacarizo.......... '18agosto•.. 1900
Cah,alleria.....•• Capitán......•. , »Indaleoio Vázquez Sánchez ...•. 17 sapbre•.. 1906
,Artllleria.•.•.... Comandante..... ) Juan Ramirez Cassinello.... ..•. 31 agosto •.. 1900
Idam ••.••..••. Otro ...•....•.. ~ ) Viotoriano Pérez·Heroe Alvargon.

ldem ..• ~ .•..... Capitán.... . . . .. ) Ed~~cl;; d~'l~'R~q;;ett; 'F;;~á~:
dez ••.••..••.•.•••••••.tl ••••

Ingenieros. .• . . •. Otro••••.•.....•

J4adrid 20 de diciembre de 110&.
••

WJl:YLlBIt

Estado civil
, Excmo. Sr.: . En, vista de la instancia qU8 y. E,o, curo
tlóá este Ministerio en 23 ,de diciembl:e de 1904, prom.el- .
vida por e1.comandante de Infantería (ID. R.),D. José
Barbón Fernández, en solicitud, de rectificación de su pri
mer apellido que es Díaz y no Barbón como ha venido
figurando desde su ingreso en el Ejército; teniendo en
cuenta que dicho jefe ha hecho constar debidamente} por
los documentos presentados, que el citado primer apellido
Díaz es el verdadero, el Rey (q~ D. g ), de conformidad
'con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
lina en 23 de noviembre pró:x:ilho pasado, ha tenido á
bien acceder á lo solicitado por el recurrente y disponer
se lleve á cabo la correspondiente rectificación, una vez
que se halla comprendido en la real orden de 25 de sep
tiembre de 1878 (C. L. núm. 288).

De real orden lo digo á V. E. para. BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 20 de diciembre de 1906.

WJllYLER

Seriar Genera.l del séptimo Cuerpo de ejérci~.

Serior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Retiros
Excmo. Sr.: En vista de la imtancia promovida por

eJ.·capitán de movilizados, retirado, D. Armando Altamira
Magaz, en súplica de mejora de haber pasivo, que le fu6

,concedido por retll orrien de 8 de noviembre de 1902
(D. O. núm. 251), el Rey (q. D. g.), conformándose con
lo informado p&r el Consejo Supremo de Guerra y Mari.·
na en 24 de noviembre próximo pasado, ha tenido á bien
conceder al interesado la mejora que pretende, asignán
dole el haber mensual de 75 pesetas que le corresponde
con arreglo á la ley d,e 11 de abril de 1900, y además 125
pesetas por la pensión de cruz de primera clase de María
Cristina que posee; cuya, cantidad total de 200 pesetas
mensuales habrá de abonáreele por la Delegación de Ha
cienda de Santander por un plazo de 21 a:llos, 4 meseSl y
2 días, previa. deducción de lo percibido de menos en vir
tud del anterior sefialamiento.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 20 de diciembre de 1906.

WEYL:BR
Safior General del sexto Ouerpo de ejército.
t::3efior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma..

rina.



•
J;l. O. nmn. 27,8

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovIda por
el capitán de Caballeda, retirado, con residencia en Ca
magüey (Cuba), D. Antonio Llano Toribio, en súplica de
m!:'jora de haber pasivo, que le fué concedido en vía de
revisión por real orden de 6 de mayo de 1902 (D. O. nú
mero 101), el Rey (q. D. g.), conformándose con lo infor·
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 23
de noviembre último, ha tenido á bien conceder al inte
resado la mejora que pretende, aeignándole el haber men
sual de 886 pesQtas que le corresponde con arreglo á la
vigente ley d~retiros, por reunir 84: anos, 3 meses y
3 dias de servicios, ó sean los 0(84 céntimos del sueldo
que disfrutó en activo; debiendo abonársela la expre!ada.
cantidad por la Tesorería de la Dirección general de la
Deuda y Clases PasiTas desde el SO de septiembre de
1900, que, á partir de la f.cha de su instancia, son lo! 6
anOl!! de atra.sos que permite la vigente ley de .contabili
dad, previa deducción de lo percibido deede dicha fecha
en virtud delsenalamiento a.nterior.

Da real ordan lo digo á V; E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 20 de diciembr& de, 1906.

WULIB

&fior Gener~l del primer Cuerpo deejéreito.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y Ma
rina.

-..
Excmo. Sr.: En vieta de la instancia que cursó V. E.

á este Ministerio en 28 de agosto último, promovida por
el ayudante primero de la brigada Sanitaria, retirado
con los benefinios de la ley de 6 de febrero de 1902, don
Basilio lovar Echavarría, en solicitud de que le le con
ceda r:lvh·tar por medio de oficio, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Conllejo Supremo de
Guerra y Marina en :l4 de noviembre último, se ha ser
vidoaeúeder á lo slllicitado, con arreglo al real decreto de
16 de octubre de 1882 (C. L. núm. 402).

De real orden lo digo á V. E. para su conociniiento
y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos afios.
Madrid 20 de diciembre de 1906.

WBYLER

Excmo. Sr.: En vista de la propuesttlo de retiro por
inútil formulada á favor del carabinero de la comandan..
cia de Santander, Demetrlo Hernández Benito, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo en 7 del actual, ha tenido ti. bien disponer que
el interesado cause baja, por fin del mes áctual, en el
cuerpo ti que pertenece, y paee á situación de retirado
con residencia en Salamanca; resolTiendo, al propio
tiempo, que desde 1.· de enero próximo venidero se le
abone por la Delegación de Hacienda de esta última ci...
tada provincia, el haber mensual de 16 pesetas como
comprendido en la clase eegunda, sección segunda de
la real orden de 18 de septiembre de 1836, más 2(l)0 pe
setas, también mensuales, por el premio de conl!ltan8ia de
~ue se halla en poee!1ión, con arreglo á lo di.pue5to en la
real orden citcularAe 9 de julio de 18S' (C. L. n1im. 268).

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento
y finee consiguientes. Dios' guard~ á V. E. muchos anos.
Madrid 20 de di0iembre de 1~06~ .

WBn.D

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina..

Sanores G&neraltli del sexto y séptimo CuerpOl de ejér~

ciw y Dir¡ctor ien~ral de Carabiniros.

---_......-----
SECCION'DE tNSTRUCClON, RECLUTAMIENTO

y CUERPOS DIVERSOS

Destinos
Excmo. Sr.: En vista del estlrito QU13 V. E. dirigió 1&

este Mini.terlo en 30 de lI.oviembre último, proponiend9
'para que desempefit el cárgo de delegado de su autoridad
ante la. Comi.ión mixta de reclutamiento de la provinoia
de Zara~oza, al tenient~ coronel de Infantería O. Fran
cisco López Olivenza, el Rey (q. D. g.) se ha servido apJ:OM
bar la referida propuesta.

De r.eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y ~:eniág efectoa. Dios guarde ti. V: El. muchos aftoso
Madrid 20 de diciembre de 1906.

&11or General del primer Cuerpo de ejército. Wliln.BB

Sefio:r~s Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Senor General del quinto OUei'po de ej4reito.
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

."pj.-
. EXClDQ. Sr.: ~abiendQ. cumplido en 11 de diciem·
bre de 1905 la edad regl1lm~~riapara el retiro forzoso
el capitán de Infa.nterfa (~. R.), D. Ramón Acio Iguacal,
que ha ces~do ~ $1 cargo de delegado •.apecial del cuer-'
po de'Vigilancia ~ di~ 6 di octubre último, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que cauee baja de
finitiva. en la nómina de retiradO! de esta. región, y que
desde el mencionado qia 6 de octubre se le abone por la.
Tesorería de la Dir$oci6n general de la Deud/;l. y Claees
Pasivas, el haber de 225 peseta$ m~msuales~ que, en de
finitiva, le fué asignado por real orden de 18 de marzo
de 1903 (O. O. núm, 61), da acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, Como compren
dido en la ley de 8 de enero de 1902 (O. lJ. núm. 26).

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos afios.
Madrid 20 de diciembre d6'1906.

W:U]¡JlR
Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Senores Presidente del Consejo Supremo qe Guerra y
Marina y Ordenador de paiOEl de Gueria.

...,

Excmo. Sr.~ En vista del escrito qU9 V. E. dirigió á
e@te ~ini\'lt~io en 5 d~l mes actual, proponiendo para que
desempeñe E11 cargo de delegado de su autoridad ante la
ComisiQn m~:s:ta d~ reclutamiento de la provinoia de la e

CGrUna, al comandante de Inf~nteJ;'ía, D. Florencio Salvo
Ezquerra, al Rey (q. D. g.) .e ha servido aprobar la re-
ferida propu,esta. "

De relll ordenlo digo á. V: E. para su conociID:iento
y demás ef~ctos. Dios gua~de á V. E. J;Uuchos afios.
Madrid 20 de diciembre de 1906. • ,

W;BY~

Se:l1or General del séptimo Cuerpo de ejército.

•••

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) se ha. servido dispo
ner que loe oficiales de eee cuerpo eomprindid-os en la. si..
gttienttt reltteión, que comienza con D. Antonio Morád
Bernal y termins con D. Veremundo Prats Cabré, pasen
á servir loe <lestinos que en l,a misma se les eenalan.

De real orden 10 digo ti. V. E. para su conocÍl)l~enllc



•
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 21 de dioiembre de 1906.

WEYLER

Sefior Director general de Oarabineros.

Sefiores Generales del primero, segundo, tercero, cuarto,
quinto y sexto Ouerpos de ejército y Oapitán gene
ral de Baleares.

Relación que se cita

Ca.pita.nes

D. ~Jiltoni<;l~qránBernal, ascendido, de la comandancia
de ~\l.rc~a, á 1,. de Algeciras.

:t Ambrosio 9.~ ,Lamo García, .asceJildido, de la coman
dancia ae Valflncia, á la de AIgeciras.

:t MigUlil Ledesma Núnez, de la comandancia de Alge
cira8, "aOll cole~ios de Oarabineros, en comisIón.

:t RaÑO .~ndez()larí., de la comandancia de Alge
ciras, á la de Murcia.

:t A¡:ustín Torres Rovira, de la. comandancia d. Murcia,
á la de Bl:ldajoz.

:t Jual! Santoyo Pardo, d. la cemandancia de Badajoz,
- '. -_.¡ lada AlgeGil'as. . . . .

P1iDltrO.·ten1ente~

D.• CarlO!l Ureta del Campo, de la oomandancia de Léri-
~-I j Jjo .¿I~ VI;l,le;t;ldª. ..

:t Manuel Ferrer Gómez, de la comandanci~de Algeci
ra!l, á la de Mallorca.

:t RicardQ AJ¡nDEQ.6¡3:»b$, ,de l.a coJ:IJ¡t\lldancia de Al
ge~r.&l, tí la de Hueha.

) Manuel Córdoba García, 00 ia comanlianeia -de Alge.
ciras, á la ,de Huesc,(t..

» Ramiro Vizári Hurtado, de la comandancia de San
tander, á la de Algeciras.

:t Fernando Hernández Sánchez, de la comandancia de
E~~¡mp~! ,á la de Santauder.

Se¡undo teniente

D. Y~f~¡nl'uH-ª~ ;Pra~ Oabr,é, p'-e ~a cQ:m~.~,nom qe Oas
. Wl on, á la de Algeciras.

Madrid 21 de dieiembre de 1906.

movida por .el soldado de ese cuerpo Jsldro Arias Núftez,
en súplicl1 de que se le conceda un afio de licencia para.
Buenos Aires (República Argentina), el Rey (q. D. g,), de
acuerdo con lo informado por V. E., ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado, como comprendido
en el artículo 87 del reglamento orgánico de ese cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 20 de diciembre de 1~06.

WEYLDR
-

Safior Comandante ge:liEH~al dél Cuerpo y cuartel de Invá-
lidos.

Sei'l.or Ordenador de pago!! de Guerra.

• ••

RetleucÍDrte$
Excmo. Sr.: Vista la instancia promoyida por D. Ma

nuel de Bedmar Escudero, veoino de Salamanca, en solici·
tU9 d..e~.ue le sean devueltaelas 1.500 pesetas qae depo sitó
e~ la Delegación de H!\ciat:ld~ de la provincia indicada,
según carta de pago núm. 312, expedida en 24 de enero
último, para redimir del ~ervicio militar activo á su hijo
Manuel Ramón ~d~ ,Larraz, recluta del rl;l.6mplazo
de 1904, perteneciente á la Zona de Salamanca, el Rey
(q. D. .g.), teniendo en cue.nta. lo ,preveQjQ,9 ep. el ar
ticulo 175 de la ley de reclutamiento, se ha eervido re
molver que se deVuelvan las 1.500 pesetas de referencia,
las cuales percibirá el individuo que .efectuó el dtpósito,
ó la persona. apodera.da en forma legal, según dispone el
artículo 189 del reglamento dietado para la ejaeución de
dicha ley.

De real orden lo digo lÍo V. :ID. para su conocimiento
y demás efecto&l. Dios guarde á V. E. muchos afi.os.
Madrid JO de diciembre de 1906.

WEYLÉR

Sefi()r General del séptimo Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Inválidos

- ..
••

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ma
nuel Armada, vecino' de Sarria, provincia de Lugo, en
solicitud d. que le sean devueltas lag 1. 500 p.9s.etas
que depositó en la D,elegación de Hacienda de la provin
cia. indicada, según carta. de :pago núm. 170, expedida en
27 de ~eptiembl'e de 190.4 pal'lJo redimir d,e¡ servicio militar
activo á su hijo Enrique Armada Mac-Gregor, recluta
del reemplazo de dicho atio, perteneciente á la Zona da
L1:!.go, el Rey (q. D. g.), teQjendo en cnenta lo prevenido
en ·el arto 175 de la ley de reclutamiento, se ha servido
reso1ver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referencia,
las cuales percibirá el individuo que 'efootuá el depósito,
ó la persona apoderada en forma legal, según dispone
el arto 189 del reglamento dictado para la ejecución de
dicha ley. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos a11os.
Madrid 20 de diciembre de 1906.

W;¡JYLER

Sei.or GElBeral del séptimo Ouerpo de ejéraito.

Se:fUr Ordenador de pagof!l de Guerra.

WEYLER

Setlor ~e:t41 del aiptimo Ouerpo de ejército.

Excmo. er.: Vista'la inetancia diri~ida á este Minis
terio por el Boldado licenciado Esteban Carreira Cardille,
natural., vecino del Ayunt~miento de Boimorto (Corufia),
en S'liplica de que ee le conceda el ingteso en el Cuerpo
f GUlU't.tJ. d. Inválidos, el Rey (q. n. g.) se ha servido
desestiIDIf ~~ petición del interesado por carecer de de
recho á. lo que lolicita, toda vez que ha transcurrido el
plazo sefialado en la real orden de 8 de octubre de 1901
(C. L. núm. 225), referente á la formación de expediente
pa~a el ingreso en el referido cuerpo.
, De réal orden lo digo ,á V. E. para su conocimiento
y dem*Íl efectos. Dio!;!' guarde á V. ~. mucho afias.
~itarld 20 de diciembre de 1900.

~."'\'

Licencias
Exemo. Sr.: En vi~ta de la instancia que V. E. cur

SÓ á este Ministerio en ~9 del ~es próximo rasado, pro-

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José
Ferré Millán, vecino de Uldscona, provincia de TÜ1'l"a
gana, en solicitud de qua le sean devueltas las 1.500
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pesetas que depositó en la De19gación de Hacienda de la
:provincia indicada, según carta de pago núm. 248, expe
,dioa en 28 de dicif'mbre de 1905, para redimirse del ser·
vicio militar activo como recluta del reemplazo de 1904, ¡

perteneciente á la Z')na de Tarragona, el Rey(q. D. g.l, te
niendo en cuenta lo prevenido en el articulo 175 de la ley
de reclutamiento, se ha servido resolver que se devuel
'van las 1.500 pesetas de reft'rencia, las cuales percibirá
el indíviduo que efectuó el depósito, ó la persona apo
derada en forma legal, según di!!!pone el articulo 189 del
reglamento dictado para la eiQcución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para !!lO conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos a:llos.
Madrid 20 de diciembre de 1906.

WBYL1IB

&:I1or General del cuarto Ouerpo de ejército.

Se:l1or Ordenador de pagOl de Guerra.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría ySeooiones de este Ministerio ydo

las Dependencias centrales

SUBSECRETARIA

Bajas
Según noticias recibidas en este Ministerio de las au

toridades dependientes del mi!!!mo, han fall~ido, en las
fecha!!! y punto'3 que ea exprl'lsan, lo!!! jefes, oficiales yasi
milados que figuran en la siguiente relación.

Madrid 18 de diciembre de 1906. •.
, 1II111nlNleeret&rl.,

J.,Zio DQmingo lICMátt

- 1 . t t '1La. 1

I llClll n llS DH~C[on8

Clllll91 NOMBRES 1'11ntos donde Dellino. ... llIrfiu
Dla lI:e. Año tallecIeron..

M ~ .. _iL t _¡!J!!,-'- ¡Ji_ t?

INFANTERIA.

T. coronel•••.•••• D. Antonio Jordán Baus.••••••••••••• 26 ncvbre ... 1906 Madrid •.••••••.•• Excedente 1.$1 región.
Capitán •.••.••••• > Manuel Vallte Pérez .............. 15 ídilm •••• -lll06 Sevilla••..••••••.• Reg. de Soria núm. ll.
Qtro (E. R.) ....... > Antonio Yila Rica................. 6 ídem •.•• 1906 Palafrugen (Gero- . .

na)............... Zona núm. 11.
Dtro (ídem) ••••••• > Oarlos Miranda Bore~l.U •••••••••••• 21 ídem .... 1906 Pamplona. ; ........ Idem.núm. 35.

OABALLERíA

1906fMl\drid............Oomandante •• : ••• D. Juan Oastafieda Bruzón•.•••••••.•• 17 novbre•.• Ministerio de la- euana.
Capitán•••••••••• , > Manuel Redondo Pérez•••••.•• ... 21 ídem •••. 1906Yitoria.•••••••.•. Reg. Oaz. de Arlabán..

GUARDIA OIVIL

1.el teniente .•••••• D. Apolinar Senén de las Heras••. '" • 16 novbre... 1906 Valdemoro(Madrid) Oolegio de guardia. jQVlJ.ell.

OARABINEROS .
Capitán••••••••••• D• .Axcadio Dávila Dá'rlla.............. 24 novbre••. 1906 Barcelona••••••••• Tarra¡onll.

lEn'" ti" Gu"'1
Otro•••••••••••••• > Manuel Gómell Martíne,; •••••••••. 24 ídem .... 111G6 rraJ:lqne y Paloml\ AI¡:eciru

res, de acctdente\ •
INVALIDOS casual •• ti' .........

ComfLndante••.••••
D. ¡uan=:~~~.......r' d1,¡"",¡,.., 119061"",,1& (04""")'" •

novb"',·I·..·/v.,.."........... • ,i

Subinsp. médico 1.a D. Jenaro Bermúdez Rodríguez....... 11 Jefe de e. M. del.. Palma'.f_

,
Madrid.l!! de diciembre de 1906.

• ••

SECCION DE CABALLERIA

. Premios de reenganche

Circular. La Junta central de enganches y rQengan~

ches, con fecha 1.0 del actual, remite relación, con arre·
glo á lo díspuesto en los apartados b y a, regla 8,· de la
real orden circular de 14 de enero de 1904 (O. L. nú-

mero 6), de siete sargentos clasificados para plaza de
reenganchll.dos con premio, y de orden del Exemo. Se
fior Ministro de la Guerra !!!e publica. á contin\lación, ex
presando en dicha relación el puesto que á cada uno
corresponde ocupar en la escala genera.l de aspirantelJ.

Madrid 18 de diciembre de 1906.
:11 Jefe a. 1.. e"el.éll,

Artu,:o Bu';,
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a

Relacl&l que se cita.= $ • .a •• I ..
:Pea.a.tu.

:re=iMonoondicio-
_par...l:re_

....SIJ NQ'lGJaEI
gancha

por 111 clasificllCión Pl.lellte qtte UlIl COnGllpoud-e
practicada

Dt.. XN .A:/1o
)

',1 , • f ¡ 'Sa 1M , .. . h F n. - -
;Ileg. Lanceroll de Barbón, 4: ..... , • .l.ntonio Prada Dafrara........................ 26 sepbrll 1995 Despnes de Epifanio Saldafi

Zu.mel.
Id". Oas. de Villarrobledo, 23.•••. Amadeo Onartero Manchego. «................. 21 nobre. 1905 Idem de Edu.ardo Jnste Martin.
Idem DraKQnes de Nnmancia, 11••• José Masvidal Masóns.... " ••• ~ .............. 1.0 iunio. i~~~(Idem dQ Casimit-o Martinez.Idem Lanceros da Borbón, 4••••••• Cipriano Oarod Navarro ••••••• r •••••••••••••• 21 ídem.
Escuadrón Call. de Mll.llorcs.••••••• dua.n Sa.tre Ps,scu'&l.......... "... " ..................... 1.0 agosto 11l06~
Re¡. Oall. de TreTifIo, 2i ••. f" .... o Manuel Santos Enceta .................. ~ ••• "•••• 10 ídem. • 1906 Idem de Viator Benito Galilldez
ldero id. de Alfonso Xli, 2l ....... « José Oalvo Brullo ••••• o••••••••••••.•.••.•••• 11 ídem. • l\lOa

1
1

Madrid 18 de diciembre de 1906. Ruiz

SECCIO" DE ARTILLERIA

Premios de reenganche
,:

CírlJulat'. Con arreglo á lo dispuesto en la regla 10.a
de la real ord.n dé 14 de enero de 1904 (O. L. :Qúm. f\),
se publica. á continuación; de orden del Excmo. Seilor
Ministro de la Guerra.' el movimiento de ba~as y altas

, ocurridas en la e!cala de sar~entos reenganchados, dJI
ranta el mea de noviembre último (relaciones núm. 1 y 2).

Dios guarde á V ••• muchos a11os. Madrid 19 de di·
ciembre de 1906.

:El. Jefe de la Sección,

Felipe Mathé
Sefior ..•

Relación núm. i

Bajas de. 3arge'1lÍfJS reenganchados HK premio.

X~tlTO de la baja.

Com." de Malilla•. José Arza Castro ~ o o •••• 4O h •• Licenciado absoluto.

Relación núm. 2

ÁZttlB ocurridas en llll escala general de sargenw3 reenganckados con premio.

6

" ;

FECHA
en que reunieron

condiciones para e'
Fecha dell101tareenga.nche, según

Clue~OI NQ:M13QS clasificación prll.cti
ticad!L por la Junta

Centrlll.

Di!L Xel Añe Di\\, :Mes Año- .jt , .. \ - -- -- - -- --
ltegimiento de Siti~ ............... oo•• Cipriano Negro Cristóbal •.• o......... o. o•••' •• 14 junio 1904 1.0 dicbre· 190

•
Madrid 19 de diciembre de 1906. YatM

••
SECCION DE INSTRUCCION, REClUTAMI.ENTO

V 'CUE~POS DrvERSQS
-Lic~ncias .

En vista del escrito de V. S. de 17 del actual y del
que en copia acompa1180 del médico de e!llJ. Acadeu:üa, de
orden del Excmo. Se110r Ministro de la· Guerra le ha sido
concedido al alumno de la misma D. Luis Rodriguez Ez
querra. un mes de licencia por enfermo para Tarazona
(Zaragoza). .

Diol!! guarde á 'f 0- S. muchos afios. Madrid 20 de
iiciembré de 1906.

El Jefe de la Sección,
JOlé Garcm de la OoneM

Sefior Director de la ..lcademia de .Artillería.
;Excmo•• Sefiores Generales del primero y quinto Ouerpos

d. ejército. ,;, .

En vista. de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia, D. Alvaro Pelayo Bonald, y del certlocado
fa.cultativo que 156 acompaila, de or\ien del Excmo. Set10r
Ministro de la Guerra le han sido concedidos dos meses
de licencia por enfermo para Gero:'J6.

Dios guarde á V. S. muchos R11os. Madrid 20 de
diciembre de 1906.

El Jefe de la Sección.

José García de ,la Concha.

Se:f1or Director de la Academia de Infantería.

E'l:cmos. Sefiores Generales del primero y cuarto Cuerpos
de ejército.



CONSEJO SUPREMO DE GUERRA V MARINA

Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades que le están conferidas, ha
declarado con derecho á pensión á los comprendidos en la siguiente relación, que
principia con D." Concepción Calás San~ y termina eon B."'fe\isa Fernández Ostp
laza.

Estos haberes pasivos !a satisfarán á los int&resados, como comprendidos en las
leyes y reglamentos que se expres8¡n, por las Delegaciones de Hacienda de la'3
provincias y desde las fechl\S que se consignan en la,I:lusodicha J;'elación; entendién-

Pensiones l'

dosa que las viudas disfrutarán el bene:ficio mientras conserven su actual estailo y
los huérfano. no pierdan eu aptitud legal. Respecto á las pagas de tocas, su abono
ha de entenderse que es ,or una sola vez y como único beneficio á que la interesada
puede a,pirar.

Lo que :manifiesto á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios gUtlorde á V. E. mucho! anos. Madrid 20' de diciembre de 1906.

Polavieja.

Ex{}mos. Sefiores Gobernadores militares del Madrid, Sevilla, Almería, Castellón
de la Plana, Barcelona, Avila, Zamora, Oviedo, Ferrol, Navarra y Palma de
Mallorca..

~
O)

B~qmll/Jcita•

-.- I N)

~

~e.

f
.....
8
o

..
~epel1"l1ci" Ee~do Pensión

Importe
1'&ren· de 1M dos ....OjJj. 1I. Qn Delegación de

civil • I(PLn~. anual. pll.gas de LiYJIIl Ó g •
DlIal! lIJlPllLUI 1I~ Hacienda UI!IIDlIlIOII.

llUill l'lOlQlRR'$.
tela. COI¡

d~lae
que se le. toca, que I.Bl!lIlO de 11\ proTinca.. . ~ Loll lII'1.,allS.A.DOIily (l'LUIllJlTell ''11:1-1M ooncede ee le! 1)1I Li P'IIlIIÓ. en que

hs_de 1)1I LOS IIlTllU....IIfltl hu6rl'a- . C0U!~ede .e lea oon.Igna.catUlante, !lOilBU. 1). LO!! Ol.n.!lIftlJ u LlIIl J.PLIClI.., ¡ L el.pllgo
el expediente ....

~t«.!, otI. P1<.l4. at•• ~ .U, AÍÍf i'Ueblo Provincia
, ,- -- - .....,.....,.,. - - ---,.... - , ........ Tesoreria de la

•• M. Avilll. •••• D.a Concepoión Calá. Sa¡¡.z ••••••••••• , Viuda.... · Capitán, D.•\ntonio León UerM ...... '" 625 00 , '122 j uUo 1891.......... 17 octubre 1906 Drón. gral. dé Avila ........ Av11a ........ (,f.,]la Deuda yCla-

~ ROR¡¡' Gracia Mellado ............... H~rfanljt Soltera. Idem, D. Ramón Gracia 011 ••.••••• •••••• 625 00 18 junio ..
ses palllvas.•••

Id.Oviedo..... » II Idem ................ 19o¡; Oviedo ........ Oviedo....... Oviedo ......
~E.cribientede l.a clase, del Querpo a~i-~ {MontePio lUlitar y

I~. Zamor8•••• • Gertrudis Sieiro Garcia.............. Viuda... , • llar do Oficinas Milltares, retimllo. on » 00 225 • • •. Zamora•..•.•.••. Zamorll. •••••• Zamora•••••• (B)
i Antonio Clrdóilez Madero •••• , •• ; ••••••• • R.O.1Hebrero 1896

Id. Barcelona. , Ceei11a Codina Grll.l!I •.•••••••••••• , •• I<'LIlm .... • :Capitán, D. Manuel peilara¡;u;ia COjiltal~io 625 00 • ... Montepio JI.llltar..... 2' diebre. 1911j3 Bll.rcelonll ••••• Rarcelona ••• Barc~ona ...
Idem........... , D<>lores Casellll.s. :M&sÑlera ......... Id.¡aa ••• ; " 'l."' teniente, D. Isidro itargenat F:ilric.. 470 00 • ~ 22ju110 1~ ......... 18 octubre 1911j3 ld,em ........... dem ........ Idem ........
Id. ~vi1la•.••• , Ju~na Fernánde~.C.nteno •••••••••• ldtpn. •••• • T. 'Coronel, D. André¡ Ferretall Pequeilo.. 1.250 00 • JI. MontllPio litllr..... 26 ju11o:.. 190¡; Sevilla......... Mairena del

:Capltán, D. Jcsé Serante! Blanco .........
Alcx>r....... Sevilll!. .......

Id. Ferrol...... , Elena.González Garci4.............. IdflI1..... ~ 625 00 a. , 22 julio 18n.......... 27 febrero. 190P Coruñ.a ........ ,Ferro!. ...... Coruüa ••••••
Id. CltStellón... , Frs.nClsca Mir GÓmez.. .. .... .. ..... 1lillm •••• ~ 1.-r teniente, D. Celestino Doumere Viytl. 470 00 • , Idem.................. 4ju110: .. 190p C!Vltellón •••• , • Castellón..... Ctlostellón ....
!U1m' r- Jo" M_"_ L"uo L"" •.•.••.•.... n__., · , . .

1.125er a.... , Adplfo Lázaro Lam................. Idllm...... • ¡Comandante, D. Jo.é L~zaro Mazo, ....... OO. • • Montel/i.o 141l1t.l!.r•••• 26 octubre lOOp Al;m¡¡Iia ....... Alhama •••••• Almeda ..... (C)

Id.l!"'.11Qrc..... , .D.alll¡rla Puigc¡¡rver FeJCrer•••••• , .... Viuda .. , s. ~MédiCO 1.o de Sanidad Militar, D. llatiaS} 605 '00 Idem •••••••••••••••• 21 idem.•• 1 l>1 palmad6Ma-1
Ferrer Delgado...................... ~ .. ." • , 90p B ellrel.... ... Horca. ... .... Baleares.....

I ~Tesorer.1a de la..~
Id.lladrld ....¡,Maria de l~ Concflpci6n LópezRo-, IdeIli .... s renerll.l de brigada., D. Luis Fe~ándezll ~50 00 , ldem .......... ,...... 14 febrero Drón. gral. de

. berts Orlando ................... "l. . . de CórdovlO y Remón. Zarco del 111lE!" • .• • Ig0p l",DeudayOla- Madrld ...... Madrid ......

Ide:r.n ......... , • N&tal1a Sed Guijll.rro ............... Idem .... Comandante, D. Lucas.Calero RubJ,o ••••• 1.125 Idem ................
ses pas.ivas ...

• 00 • , 10 abril... 190~ ldem .......... Santa Cl~rll... Isla de Cuba. (~)

Idem .......... , MAria del Pilar lraileta y Rodri~uez ldem ... : · T. coronel, D. Manuel Pardo Y Solano.••• 1.250 00 · , Iderri................ 8 lllPorzo•• .190 ldt!lill. .......... M.,d¡id...... Mad¡Jd ••••••
Id. N/loVI1oUll••• ; , Felisa Fernández Ostolazt\ •••••• '" Idem.•••• » Idem, D. Laureano Fii.ueras Rodrij;¡ue~.. 1.250 00 , · 22 julio 1891 y l7,j ulio:

l8g5 .......... ; ... ; 27 oQ¡tubre 190~ Idem .......... ·Pamplona.••• Navarra •••••

L .: .:. ._. l. ¡ I • ..... ..... a, • A ¡ , ¡ ¡ ¡ ;

(A) Como la inter~adllmanifiesta en su butaneill. qu,e"fa á,.1iJ~r euresiil#lncia en Guantánamo (isla de Cub",),
deberá atener¡e á las disposiciones dicta.das por el Min1sterl,o. d~Hll.<\illnda para 1M pensionistas que residan en
el extrll.lÍiero; no haei#ndosele el sefill,la;ml.ent? á cObr,s,¡ por Qllbll. co;ufonne pretende, porque ese pais no per
!enooe á la nll.ción espailola.

(B) Duplo de la! Ú2'60 peBetas que 46 .ueldo melll\Jlal dEi-,uttro p'ercibill el Cll.u!ante por dicha Delegació.n.'
(el S~,1es abo~áporparte~i~~e¡7 mano de su tntor. 4~b~endo.ce!"r. re.pe~ivamente,en el percibo~ el

fla9fid ~O ~ <Y:cielIl}Jre djt\90ir-.Pola~

15 de febre~o de 1910 y 17 de febrero de 1lliJd" en q;ue eUWl'l1,án yei:nt~cuatro ajios de edad, cesando antes .i ob
tienen empleo con sueldo de tondos. pÚblico.; y acumulár¡.do¡~ el benefl:llio que corresporida al que pierda¡IU
ll,ptitud legal para el percibo, en el que ll).conserv.e, sin necesidad de nueva dieclaraci(¡n.

(D.) Se ~tcndrá á la! di.posicl:\lnllll dic1ftlM y tllle en lo Ilflceaivo se d!c~npor el. Ministerio de Haciendll para
lll.ll. elasell.pa!iTaS que residen en el extrlj!ljero, abo :Ill1ofjlle P9r mano de su ap.odl\!rado D. José Fernánq.ell
Getino.
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22 dicl~ 1tOO

INSPECClON GENERAL DE LAS COMISIONES
LIQUIDADORAS DEL EJÉRCITO

Créditos de Ultramar
ltxcmo. Sr.: En vista de 1ft instancía cursada por

V. E. en 111de julio del afio próximo pasado, promovi.
da por el comandante de Infantería Don Roberto Gavi
lá Gavilá, en súplica de que por la Comisión liquidadora
del segundo batallón del regimiento de Alfonso XIII nú'
mero 62, se le formule a~u8te adicional y eil le abone el
1@ por ciento de la paga del mes de :qlayo de 1897 que
le fué satisfecha -en plata, habiendo ~bradó el cuerpo la'
consignación de dicho mes en oro, Ó su equivalente en
billetes, la Junta de esta Inspección geUElJ.'al, en ueo de
lae fac1l1tades que .le conceden la real arden de 16 de
junio de 1903 (O. O. n.o 1ro, y-el artículo 67 del real de
creto de 9 de dt~iembre de 190«, (D. O. n.· ~5), áoor
dó desestimar la petición del ~ntereeado respeoto al abonQ
del10\'Or ciento, dispooienda !(]u@ por la Comisión li
quidadora del segund'O ba.tallón dé! regimiento de Alfon:.
so XIII ,se abone- al interesado la part~ qUé le corres
ponda del beneficio obtenido al verifioo.r el cambio de
moned..

Dio! guarae á. V. E. mnchos a!oe. Madrid 14 de
diciembre de 1900.

1Il Íl\IIpeet&r pnei'aJ.,

.Aur~o Payueta

Ex.cmo. Setíor Subinspector de las tropas de la tercera
-región.

Excmo. Selíor General Inspector de la Comisión liquida
dora -de las Capita:pías generales y Subinspecciones de
Ultramar y Safior Jefe de la Oomisión liquidadora. de
fa In~ndencia militar de Ouba. .

Éxomo. Sr.: En vista dé la instancia cursada por V. E.
en :1.2 de enero dei do pr-óximo p1!'Bsdo, promoTida po'r fd
segando temente 'de Infanteda {E. -R. J, reiir&do, G. An-
tonio García Martí, en súplica de que se le forme nuevo

, ajUilte-en el que '86 le wbone-ei lQ~ 100 tia las p&g9lB qas
cobró en Cuba, la Junta. de esta Inspección general, en
use de -las .f00l'l-Hia~ ~ loee~ :la l'eftl erden de- 16
de junio de 1903 (D. O. núm. 1JO) yel arto 57 del real
decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y
de conformidad con lo informado por la Comisión liqui
dadora. de las Capitanías generales y Subinepecciones de
Ultramar, acordó desestimar la petición del interesado,

)

..

PUisto que el pago de dichas pagas se efectuó con arreglo
á lo dispuesto en la real orden de 26 de noviembre
de 1901 (D. O. núm. 265), hallándose el recurrente com
prendido en los casos primero y sE'gundo de la real orden
de 4 de marzo del mi!3mo Mo (D. O. -núm. 49).

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 14 de di
ciembre de 1906.

El i:mpE;lctor general,

Aureo P ayueta

Excmo. Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

Excmo. Serior General Inspector de la Comisión liqui
dadora. de la! Capitanías generales y Subinspeccivnes
de Ultramar. ,

.'..
Excmo. 8r.: En vista de la instancia cursada por

V. E. tll 17 de julio liltimo, promoviiia por el veterina
rio de primera, "'tirado, D. Sandalia Marcll'S Vázquez, en
súp'lic!\ t!e abono de Alca.nces, la Junta de esta Inspección
general, en uso de las facultades que le concede la real
orden de 16 de junio de HJ03 (D. O. núm. 130) yel ar
ticulo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D.O. núm. 275), y de conformidad con lo informado
por la Inspección de la Comisión liquidadora de las Ca
pitanías generales y Subinspecciones de Ultramar, acordó
desestimitor la petie-ión del interesado, una vez que los
pluses de campafía y gratificaciones de caballo deven·
gados en la coma.ndancia de Remedio! no pueden satis
faéérsele, por oponerse á ello el arto 5.° de la real orden
de 7 dé marzo de 1900 (D. O. núm. 53), y respecto al
crédito de 90 pesos que le resultó en la de Cienfuegos
por pluses, también de campafia, devengados en 1879·80,
no pueden ser incluidos en ajustes abreviados por no
pertenecer á la úaima campafia de Ultrama~, de.bien.
do quedar sujeto para su liquidación y pago á.. la! dis
posiciones que se acuerden por le. superioridad, según
determina e] art.7.° del real decreto de 29 de mayo úl
timo (D. O. núm. 109).

Díos gbarde á V. E. muchos arios. Madrid 14 de di
ciembre de 1906.,

El Inspector general,

Aureo P ayueta

Exomo. Sefior Gobernador militar de Valladolid.

Excmo. Selíor General Inspector de la Comisión liqui·
dadora de la! Oapitanías glinerales y Subinspecciones
de Ultramar.
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COLEGIOS, DE HUÉRFANOS
OOLEGIO DE MARíA ORI8TINA

C.A.J-A.
:BALANCE corrrespondiente al mes de noviembre de 1906, efectuado en el día de la fech.a, que ee publica en cum

plimiento ~ lo prevenido en el arto 27 del reglamento orgánico de la Asociación, aprobado por real orden de
29 de septiembre de 1899 (Oolección Legislativa núm, 185).

Peset8JI

Btmta.... ....,... 775.560 56

I'elew Ct4.

52.7811 07

SS 70

28 50

S 7a

110 ~

176 Jt

375 Jt

2211 80

721.825 70

775.560 56-

8"~ 721.826 7g

DETALLi: DE LA EXISTElfCIA EN CAJA

En la cuenta corriente del Banco de Espafia.... 27.83.3 85
Bu títulos de-la Deuda pública... , •••• :..... ••• 694.491 114:

Por el importe del presupuesto del Colegio, co
rrespondiente al mee de noviembre de 1906 •••

ISalidas de Caja en el melil de noviembre,eegún car-
peta .

Por el importe de lentes para 4: huérfanos, como
comprendidos en el arto 211 del reglamento or-
r;ánico del Colegio ., .

Por el idem de las pólizas y sellol! para reintegrar
documentos pára el titúlo de maestro elemen
tal del :lluérfano D. PaliloPérez Builan......

Por el idem delos ga!!to!! de entierro' del huér
fano D. Gonzalo BlWtolomé Albistur.•.•.••••

Por el idem de los pr&mioll á los huérfanos que
se han distinguido 'por lia aplicaciÓn en el cur-
so de 11105 á 11106 ; .••.• : .

Por el idem del 'auxilio á I huárf!\no/l de lla.ma
mif'ntos á 12e¡ pesetas cada uno••.•..•.•.•••.

Por el idem de los depóllitos y certificados de los
títulos de m••stras superior y elemental para
las huérfanas D.a Emilia Estévez Gómez ydofia
Matilde Argeles Eacrich •••••••••••.••.•••••.

E:risítJKeia M Caja, .egiA.e detaUa á contiltuacl6n••

8utna••••••••••••••••

687 líO
.,. ~

3.88~ 20

1.000 ••
90 Jt

ExiAtencia anterior, seglÍn balance del mes de
octubre de 19015.............................. 726.539 54

Por la consignación que determina el caso 4:.0 del
art. 14 del reglamento orgánieo.... • • • . • •• .. • • • 12.761 66

Por el importe de las cuotas de Bllbscrlpción co
rrespondientes á sefiores generales, jefes yoficia
les del arma, en activo" reserva y demás situa-
ciones, pertenecientes al mes de la fecha...... 12.438 94

Por el importe de las cuotas de subscripción co
rrespondientes á los sarrentolil, cabos, indivi
duo!! de banda y soldados del arma, correspon-
dientes al mellactual ,'. • • • • 1.8lJ.S 111

Por el importe del abono que dlltermina el cuo "
3.o,rlel arto 14 dei reglamento orgánico......... 15.84:0, 57

Por el importe de la cuota ariual que con arreglo
al caso 2.° dell1rt. 14 del reglamento lian ¡;a
tisfecho, el regimiento deOrotava núm. 65; y
batallones de cazadores de Lansarote núm. :n,
,Fuerceventura 2~, y Gomera Hierro, 28, por la
:,parte proporci~nal á las compafiías a~....ad~
.que cad& uno tIene.•.• ,c•••••••••••••'•••••• '.

Por la consignación de sirvientes paisanos en el
mes de noviembre••..•••••••..••• ; •. ¡ ......'.

Por la 8.& mensualidad de reintegro' hecho por eL
Colegio á cuenta del anticipo que se le hizo de'
30.000 pesetas •••••••.•.•.•.••.•. ; .•.•• : ••.•

Por los intereses del papel.del Estado at5 por 100,
cupón de noviembre; •••••••••• : •••••••••••••

_..-------------------------------------------.-;.------
Han dejado de remitir las cuotá!i los cuetp'Os siguiente!: Zonas de Avila, 5, Barcelona, 27 y Bilbao, 40; Habilitaciones de reti-

rados por Guerra de la E. A. de la segunda región; Habilitaciones de clases de la séptima y las del grupo ori9ntal y occidental de Ca
, narias y la Zona de Badajo:; núm. 7. '

NÜl'A.-Se recomiend& á los primeros Jefes de cuerpo, tengan presf'nte que al remitir la subscripción del próximo mes de enero
lo verifiquen á la vez del importe de la cuota anual que aefiala el arto 14: del reglamento orgánico, conforme al acuerdo de la Junta
de gobierno de 26 de julio de 1904, actanÚID. 15.

ESTADO numérico de los huérfanos existeniés en el Colegio, COD expresión del alta y baja ocurrida en el mes de. la fecha, y
de los que de ~os lexos figuran en la escala de aspirantes.

SITUACIONES DlI Loa RUÉRFANOS,

o !t ~
"ll t'!I "d

~~
o U.:: ~i..

<;1", '" i .g.. • {ll" 10'"

rl tl ·..
~¡o : ~~ TOT,ALS: t1: ,a ,.. : "

: l:I ,fS ~
o : :+~ : .... :=

: "" ~ • {ll",· , I : !.
~ - ----- --- •

¡"""'...... 1.
0

'0 no....rob'. do " ..... .,.. 14,9 111 » 14 85 482 841
Altas ........................... 1 7 » Jt Jt 8 14:

Jluérfanoll. .. • • .. • • • • • • • SUMAB........... 150 118-- .
~ 14: 85 4:88 855- - - - - ----rBajas ........................ 3 5 » 3 ~ 15

Quedan p~a 1.° de diciembre de 1906, ..... 141 113 » 11 85 484 840- - - - -
~""""'.... 1.' d••ovi.".bN d. " ......... 180 156 l· ~4 » S90 760

Alta!..................... ~ ...... 8 6 Jt 1 I 3 18

:Huérfanall .... , •• ~. .. • • • , SUMAlI •••••••••• --- - -- -- ---188 1a2 » 25 Jt 393 '1'68

-S --S - - ----r .
. Baja .•"........... .......... "" ........ » 4: » 24

Quedan para 1.0 de diciembre de 1906 ...... 180 1M Jt 21 :t 889 744- - - - - -
Buérfanoll de amboB sexos que exililten en la escala de allpirantes

798hoy fecha" Bin pensión ................................. " •• :t I » Jt » » »...
V.O B.lt ,

E1 genera.l presidente.
García de la Concha

lIadrid 17 de diciembre de 19OG.
m IOmand&nte depolUul.o,

G-r'1}oNO Poveda.


